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Recuerda que, para que aplique Pago Directo, es necesario que la estancia hospitalaria sea 
mayor a 24 horas, de no ser así, puedes acceder al proceso de Reembolso.lic aquí. 

Guía de acompañamiento

¿Qué hacer en un ingreso hospitalario?

El personal del hospital te solicitará los 
siguientes datos del asegurado:

Mientras el asegurado recibe atención médica, el hospital dará aviso 
a Seguros Monterrey New York Life para generar el Folio de 
ingreso, con el cual podrás dar seguimiento al proceso. Mientras 
tanto validaremos las condiciones administrativas y de cobertura de 
tu póliza.

 Podrás dar seguimiento al evento con 
tu número de folio al 800 906 2100 o 
con tu asesor.
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Dirígete al hospital más cercano. Para consultar 
qué hospitales se encuentran en convenio, 
da  clic aquí  o comunícate al 800 906 2100.
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Seguros Monterrey New York Life te entregará una carta respuesta 
inicial en un periodo estimado de 24 horas para comunicarte la 
resolución. Este periodo empieza a correr una vez que la 
documentación señalada en el punto 4 se entrega correctamente.

La respuesta puede ser:

Durante tu estancia hospitalaria, realizaremos un seguimiento y te 
mantendremos actualizado en caso de que se requieran ajustes en 
el dictamen.
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Procede:  El procedimiento o tratamiento está cubierto dentro de la póliza.

No procede:  El procedimiento o tratamiento puede no estar cubierto 
dentro de la póliza, o bien, la póliza no se ha pagado.

Solicitud de mayor información:  Requerimos información o 
documentación adicional que te indicaremos para dar seguimiento.

El ingreso hospitalario sucede cuando no hubo tiempo o 
posibilidad de solicitar un evento programado.

Para conocer las ventajas de un evento programado, haz  clic aquí.

 

Nombre completo
Fecha de nacimiento

Número de póliza
Síntomas y padecimientos
Nombre, teléfono y correo electrónico 
del familiar responsable 

 

Recuerda que para que tu siniestro sea amparado por tu 
póliza, debe cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:
1. El diagnóstico médico debe cumplir con las condiciones 

contratadas en tu póliza.
2. El gasto hospitalario debe rebasar el monto del deducible 

contratado, el cual puedes visualizar en tu carátula de póliza.

 

En caso de contar con Módulo Hospitalario en 
donde estás recibiendo atención, puedes 
acercarte en los horarios establecidos o llamar 
al número 800 906 2100.

Nota: Recuerda que en nuestros hospitales en convenio puedes 
solicitar el documento de Consentimiento informado para que 
SMNYL pueda acceder a tu expediente médico y tenga un mejor 
control en la gestión de tu atención hospitalaria.

*Es deseable que también tengas a la mano tu credencial 
digital y carátula de póliza, ambas las puedes descargar a 
través de Mi SMNYL Clientes dando clic aquí.  

Tú o tu familiar responsable deberán llenar los 
siguientes formatos:

▪ Aviso de accidente y/o enfermedad
▪ Declaración de veracidad

El médico tratante deberá llenar el formato de 
Informe médico.

Es indispensable que incluyas todos los formatos 
debidamente llenados para que la solicitud
de pago directo pueda proceder.

Da clic aquí para ir al portal de trámites de Gastos
Médicos Mayores, donde puedes descargar los 
formatos de Aviso de accidente y/o enfermedad, 
Declaración de veracidad e Informe médico. 

Es importante que tengas en cuenta que, por políticas
internas que dependen de cada hospital, se puede 
llegar a solicitar un depósito en garantía (valida esta
información con tu hospital seleccionado).

Durante tu estancia en el hospital, se
recopilará información médica, pruebas 
de laboratorio, estudios y los formatos 
de Aviso de accidente y/o enfermedad 
e Informe médico.

https://www.mnyl.com.mx/sharedassets/pdf/salud/02-diferenciadores-hospitalarios.pdf
https://www.mnyl.com.mx/sharedassets/pdf/salud/03-beneficios-evento-programado.pdf
https://www.mismnyl.com/
https://www.smnyl-clientes.com.mx/SMNYL.clientes.Claims/

